
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLOCION N* 93.1.L.L. 2475 

PABLO O9TIZ GARCIA 
OMIERDENTE DE CMPASTAS DE (UITO 000024 

(UE el 26 a rovienbre de 1993, se na otorgado ante el Notario 
VYigésino Octeva Tel cantón Quito la cecritura Fáblica de constitu 
ción de "PICHINCRA CASA DS VALORES, PICAVAL 3 

NE la doctora María osa Fahara Y. , ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada sscritura ¿blica a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la misma) 

QUE el Departamento Jwuídico de Sompañías de la Intendencia 
de Derecho Societario, mediante resorando NN” MX.%3,1846 de 10 
de dicierbre de 1993, ha emitido informe favorable para la continua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpliniento 
á los remúsitos legales resmeactivos; 

En ejercicio de las atritvaciones asignadas mediante Resoluciór 
No, ANG-92513 de 18 de diciembre de 1292) 

BESUSAVZ>: 

ARTICIRO — PRIMERO, APROBAR la constirtoción de "PICHINCHA CASA 

DE VALORES, PICAVAL S.A. “, con domicilio en Quito, con un capital 
autorizado de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.1.200*0200,000) 
y un capital suscrito de SEISCIENOS  —MIMIONES DE SpPORES 

(5/.500*000,000) divialdo en $00.502 acciones ordinarias y naninati- 
ves de UN MIL SUCRES (S5/.1,000) de valor cada una, de conformidad 
oon los tíreinos constantes en la referióa escritura pública, 

ARTICULO SIGE, - DISPONER que el “otario Vigfósim Octavo del 
cantón Quito tome nota al mugen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TESCERO,- PISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
GQuibo: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la 
presente Resolución; y bp) cempla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. La presente Resolución no implica autorización 
para operar, pues la Compañía que se constituye por medio de la 
escritura píblica que aprueba, deberá cumplir con las normas 
ue para el efecto cte el Consejo Wacional de Valores; caso 

de de los ciento ochenta días posteriores a 
la sxpeñición e/dichas rormas, la Suerintendencia de Compañias 
podrá dictar ly xesolución da disolución e iniciar el proceso 
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Le 

PICHAINCEA CASA DE VALORES, PICAVAL S.A. 

ARTICULO CMIINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, un uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Sespacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMONIQUESE.- DADA Y Firmada em la 

fías, en Quito, a 
114 DI 
   
   
  

Pablo Ortiz García 
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Uvsx esta fecha queda inscrita la pres 

1 X apo! seme Resolución bajo el No. LL 

1 egistro Mercantil tomo. (24se 
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Micial $78 de 29 de agosro 

  
 


